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ADMINISTRACIÓN LOCAL

COLMENAR

Anuncio

Aprobado definitivamente por acuerdo de Pleno, de fecha 3 de febrero de 2022, el presu-
puesto municipal del Ayuntamiento para el 2022 y comprensivo aquel del presupuesto general 
de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

presupuesto de ingresos 2022

1 . IMPUESTOS DIRECTOS 1 .352 .622,14 €

2 . IMPUESTOS INDIRECTOS 40 .001,00 €

3 . TASAS, P . PÚBLICOS Y OTROS 503 .235,73 €

4 . TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 .119 .657,96 €

5 . INGRESOS PATRIMONIALES 6 .200,00

6 . ENAJENACIONES DE INVERSIONES REALES 100 .001,00 €

7 . TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1,00 €

8 . ACTIVOS FINANCIEROS 5 .000,00 €

TOTAL 3.126.718,83 €

presupuesto de gastos 2022

1 . GASTOS DE PERSONAL 1 .356 .504,36 €

2 . GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1 .157 .448,39 €

3 . GASTOS FINANCIEROS 35 .000,00 €

4 . TRANSFERENCIAS CORRIENTES 221 .941,92 €

5 . FONDO DE CONTINGENCIA 20 .000,00 €

6 . INVERSIONES REALES 102 .584,60 €

7 . TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4 .153,00 €

8 . ACTIVOS FINANCIEROS 5 .000,00 €

9 . PASIVOS FINANCIEROS 176 .125,31 €

TOTAL 3.078.757,58 €
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20220215-00404-2022
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plantilla de personal del Ayuntamiento de Colmenar, presupuesto 2022

FUNCIONARIOS DE CARRERA

pLAZA NÚMERO GRUpO SITUACIÓN

ESCALA HABILITACIÓN NACIONAL

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 1 A1 CUBIERTA

ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

ADMINISTRATIVO 1 C1 VACANTE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 C2 CUBIERTAS

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

POLICÍA LOCAL 4 C1
1 CUBIERTA 
3 VACANTES

CONSERJE 1 AP CUBIERTA

PERSONAL LABORAL FIJO

pLAZA NÚMERO SITUACIÓN

AUXILIAR BIBLIOTECA - 37,5 % JORNADA 1 CUBIERTA

PERSONAL OFICIO RSU 1 VACANTE

MONITOR DEPORTIVO 1 VACANTE

PERSONAL LABORAL INDEFINIDO NO FIJO

pLAZA NÚMERO  SITUACIÓN

ARQUITECTO 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

ARQUITECTO TÉCNICO 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

TÉCNICO AUXILIAR DESARROLLO LOCAL 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

JEFE INFORMÁTICA 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

MONITOR DEPORTIVO 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

PERSONAL OFICIOS RSU 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

PERSONAL OFICIOS FONTANEROS 2 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

ENCARGADO DE OBRAS 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

PROFESOR BANDA DE MÚSICA - 12,5 % JORNADA 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

MONITOR CENTRO GUADALINFO 1 SUJETO ESTABILIZACIÓN RD 14/2021

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

En Colmenar, a 4 de febrero de 2022 .
El Alcalde-Presidente, firmado: José Martín García.
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